
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
OFICINA DE EJECUCIÓN DE LOS JUZGADOS CIVILES
MUNICIPALES DE CARTAGENA FIJACION EN LISTA

TERCERO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL

TRASLADO QUE SE HACE A LAS PARTES DEL ESCRITO DE
NULIDAD DEL PROCESO PRESENTADO POR LA PARTE

EJECUTADA DENTRO DEL PROCESO QUE SE RELACIONA A
CONTINUACIÓN:

Queda en traslado a las partes del escrito de NULIDAD del proceso presentado por la parte
EJECUTADAen fecha16/08/2023 Y 28/08/2023por el término de tres (3) días, de conformidad a lo
establecido en los artículos 110 Y 134 del C.G.P

FECHA DE FIJACIÓN: 20 DE NOVIEMBRE DEL 2023, HORA 8:00 A.M
FECHA DE DESFIJACIÓN: 20 DE NOVIEMBRE DEL 2023, HORA 5:00 PM
EL TRASLADO INICIA: 21 DE NOVIEMBRE DEL 2023, HORA 8:00 A.M
EL TRASLADO VENCE: 23 DE NOVIEMBRE DEL 2023, HORA 5:00 PM

ANA AYOLA CABRALES
Secretaria

“De conformidad a Ley 2213 del 13 de Junio de 2022, articulo 9,
NO será necesario firmar los traslados que se surtan Por fuera

de audiencia”

Mayra Polanco Basanta

PROCESO RADICACION DEMANDANTE DEMANDADO

EJECUTIVO 13001400300120220034400 COOPROPIEDAD EDIFICIO
COMODORO.

HEREDEROS
DETERMINADOS DE RAFAEL
HENRIQUE
DE LA VALLE GÓMEZ:
CARMEN ISABEL DE LA
VALLE
MORALES, ALMA REGINA
DE LA VALLE MORALES,
MARIA DEL SOCORRO DE
LA VALLE MORALES,
RAFAEL ENRIQUE DE LA
VALLE MORALES, SIMON
JOSE DE LA VALLE
MORALES Y LOS
HEREDEROS
INDETERMINADOS



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
OFICINA DE EJECUCIÓN DE LOS JUZGADOS CIVILES
MUNICIPALES DE CARTAGENA FIJACION EN LISTA

TERCERO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL

TRASLADO QUE SE HACE A LAS PARTES DEL ESCRITO DE
NULIDAD DEL PROCESO PRESENTADO POR LA PARTE

EJECUTADA DENTRO DEL PROCESO QUE SE RELACIONA A
CONTINUACIÓN:

Queda en traslado a las partes del escrito de NULIDAD del proceso presentado por la parte
EJECUTADA en fecha 23/10/2023 por el término de tres (3) días, de conformidad a lo
establecido en los artículos 110 Y 134 del C.G.P

FECHA DE FIJACIÓN: 20 DE NOVIEMBRE DEL 2023, HORA 8:00 A.M
FECHA DE DESFIJACIÓN: 20 DE NOVIEMBRE DEL 2023, HORA 5:00 PM
EL TRASLADO INICIA: 21 DE NOVIEMBRE DEL 2023, HORA 8:00 A.M
EL TRASLADO VENCE: 23 DE NOVIEMBRE DEL 2023, HORA 5:00 PM

ANA AYOLA CABRALES
Secretaria

“De conformidad a Ley 2213 del 13 de Junio de 2022, articulo 9,
NO será necesario firmar los traslados que se surtan Por fuera

de audiencia”

Mayra Polanco Basanta

PROCESO RADICACION DEMANDANTE DEMANDADO

EJECUTIVO 13001400301120190086100 ARAUJO & SEGOVIA JORGE TIRADO
HERNANDEZ Y OTROS





























PROCESO: SUCESION  
DEMANDANTES: MARIA DE LAVALLE MORALES, CARMEN DE LAVALLE MORALES, 
ALMA DE LAVALLE MORALES y RAFAEL DE LAVALLE MORALES. 
CAUSANTE: RAFAEL HERINQUE DE LAVALLE GOMEZ  
RAD: No 00217-2020  
 
SEÑORA JUEZA:  
Doy cuenta a usted de la presente demanda de SUCESION, comunicándole que se 
encuentra pendiente de revisión para su eventual admisión.  
Sírvase proveer.  
Cartagena, Septiembre 28 de 2020.  
                                                                                         ALMA ROMERO CARDONA  
                                                                                                 SECRETARIA.  
 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE CARTAGENA. Septiembre Veintiocho (28) del 
dos mil Veinte (2020).  
 
Entra a despacho demanda de SUCESIÓN para ser admitida, revisada se observa que se 
encuentra conforme a derecho por lo que se procederá a admitir. Por lo tanto, el Juzgado 
segundo de familia de Cartagena,  
 

R E S U E L V E: 
 

1.- DECLARESE, ABIERTO Y RADICADO en este despacho el proceso de SUCESIÓN 
Intestada del finado RAFAEL HENRIQUE DE LAVALLE GOMEZ, quien falleció en esta 
ciudad el día 12 de MAYO de 2019.  
 
2.- EMPLAZAR a quienes se crean con derecho de intervenir en el presente proceso 
Sucesorio, emplazamiento que se ha de ajustar, en lo pertinente, a lo dispuesto en el Art. 
108 del C.G.P. en armonía con lo dispuesto en el Art. 10 del Decreto 806 de 2020, esto es, 
únicamente en el registro Nacional de Personas Emplazadas, sin necesidad de 
publicaciones en un medio escrito. Además, para mayores garantías de publicidad se 
ordena incluir en el micrositio que tiene este despacho en la página web de la rama judicial 
en el acápite de notificaciones.  
 
3.- Infórmese a la DIAN de la existencia del presente proceso Sucesorio, a efectos de que 
se haga parte dentro del mismo (Art.490 del C.G.P.). Ordénese que, por secretaría, se de 
aplicación a lo dispuesto en el Art. 10 del citado decreto 806.  
 
4.- Reconózcase a los demandantes, MARIA DE LAVALLE MORALES, CARMEN DE 
LAVALLE MORALES, ALMA DE LAVALLE MORALES y RAFAEL DE LAVALLE 
MORALES, como hijos del causante, RAFAEL HENRIQUE DE LAVALLE GOMEZ.  
 
5.- Ordenar notificar personalmente de esta providencia a los señores SIMON JOSÉ DE 
LAVALLE MORALES y NESTOR DE LAVALLE VELEZ y demás herederos conocidos para 
los efectos previstos en el Art. 492 del C.G.P. 
 
6.- Decrétese el embargo y secuestro de los siguientes bienes:  

• Vehículo marca CHEVROLET, CAMPERO, línea JIMNY, color gris, de placas #CSX 
182, modelo 2001, dos puertas, de propiedad del de cujus señor RAFAEL 
HENRIQUE DE LAVALLE GOMEZ. Oficiar a la secretaria de Transito y movilidad 
del municipio de Arjona. 

• Bien inmueble ubicado en la Ciudad de Cartagena, ubicado en la Urbanización la 
matuna # 35-69 CL. 10 oficina 305 Edificio Comodoro con número de Matrícula 
Inmobiliaria # 060-20310 de la Oficina de Registros de Instrumentos Públicos de 
Cartagena. Oficiar a la respectiva oficina de instrumentos públicos. 

• Bien inmueble (Garaje) ubicado en la Ciudad de Cartagena, ubicado en la 
Urbanización la matuna Edificio parquicentro la matuna garaje # 3- 34 con número 
de Matrícula Inmobiliaria # 060-36565 de la Oficina de Registros de Instrumentos 
Públicos de Cartagena. Oficiar a la respectiva oficina de instrumentos públicos. 

• Bien inmueble ubicado en la Ciudad de Cartagena, ubicado en el Barrio Boca grande 
edificio Capilla del mar apartamento # 6-09 con número de Matrícula Inmobiliaria # 



060- 2808 de la Oficina de Registros de Instrumentos Públicos de Cartagena. Oficiar 
a la respectiva oficina de instrumentos públicos. 

• Bien inmueble ubicado en la Ciudad de Cartagena, ubicado en el Barrio Boca grande 
edificio Antares Piso 7 apartamento # 2-A con número de Matrícula Inmobiliaria # 
060- 89329 de la Oficina de Registros de Instrumentos Públicos de Cartagena. 
Oficiar a la respectiva oficina de instrumentos públicos. 

• Bien inmueble ubicado en la Ciudad de Cartagena, ubicado en el Barrio Alto bosque 
parque habitacional el refugio bloque 14 apartamento #14-3A con número de 
Matrícula Inmobiliaria # 060- 22012 de la Oficina de Registros de Instrumentos 
Públicos de Cartagena. Oficiar a la respectiva oficina de instrumentos públicos. 

• Bien inmueble ubicado en la Ciudad de Cartagena, ubicado en la urbanización la 
Castellana manzana I lote 17 con número de Matrícula Inmobiliaria # 060- 55109 de 
la Oficina de Registros de Instrumentos Públicos de Cartagena. Oficiar a la 
respectiva oficina de instrumentos públicos. 

 
7.- Téngase a la abogada MARIA JOSE HERRERA DE LAVALLE como apoderada judicial 
especial de los demandantes, MARIA DE LAVALLE MORALES, CARMEN DE LAVALLE 
MORALES, ALMA DE LAVALLE MORALES y RAFAEL DE LAVALLE MORALES en los 
términos y efectos del Poder conferido.  
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
MÓNICA MARÍA PÉREZ MORALES 

JUEZA. - 
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Rv: DOCUMENTOS ESCANEADOS

SIMON JOSE DE LAVALLE MORALES <simondelavalle@outlook.es>
Mié 16/08/2023 16:59

Para:Juzgado 01 Civil Municipal - Bolivar - Cartagena <j01cmplcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>

8 archivos adjuntos (4 MB)
CONTRATRO DE ARRIENDO.pdf; 03AutoAperturaProceso (1).pdf; img20230816_16163692.pdf; img20230816_16173084.pdf; img20230816_16182806.pdf;
img20230816_16211024.pdf; img20230816_16444509.pdf; SOLICITUD DE NULIDAD.pdf;

SEÑORA:
KEY SANDY CARO MEJIA.
JUEZ PRIMERA CIVIL MUNICIPAL DE CARTAGENA.
E.  S.  D.

REF. PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA. RAD. No.  344/2022.

SOLICITUD DE NULIDAD, ANEXO 8 PDF, SIENDO UNO LA SOLICITUD Y LOS OTROS DOCUMENTOS DE PRUEBAS DOCUMENTALES
MENCIONADOS.

EL SUSCRITO SIMON JOSE DE LAVALLE MORALES, C.C. No. 73105303 DE CARTAGENA Y T.P. No. 99426 DEL C.S. DE LA J., ATENTAMENTE ME
DIRIJO A USTED, PARA SOLICITARLE LO REFERENCIADO.

ESPERO PRONTA RESPUESTA,

DE USTED ATENTAMENTE,

--------------------------------------
SIMON JOSE DE LAVALLE MORALES.

De: carmen blanco alvarez <carmenceciliadv@hotmail.com>
Enviado: miércoles, 16 de agosto de 2023 16:47
Para: simondelavalle@outlook.es <simondelavalle@outlook.es>
Asunto: DOCUMENTOS ESCANEADOS
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR  

 

RAMA JUDICIAL  

SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CARTAGENA  

  

CONSTANCIA INGRESO AL DESPACHO MEMORIAL PARA EL TRAMITE Art. 109 C.G.P.  

  

RADICACIÓN: 13001400300120220034400 

CLASE DE PROCESO: SUCESION  

FECHA DE INGRESO AL DESPACHO: 16 DE AGOSTO DE 2023 

  

  

  

 

DOMINGO JAIR ATENCIO SARABIA   

SECRETARIO  

 



Rv: DOC. ESCANEADOS

SIMON JOSE DE LAVALLE MORALES <simondelavalle@outlook.es>
Lun 28/08/2023 12:47

Para:Juzgado 01 Civil Municipal - Bolivar - Cartagena <j01cmplcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>

3 archivos adjuntos (3 MB)
SOLICITUD DE NULIDAD.pdf; 95AutoDeclaraImpedidoJuez (1).pdf; 96ActaRepartoTerceroFamilia.pdf;

DOCTORA:
KEY SANDY CARO MEJIA.
JUEZ PRIMERA CIVIL MUNICIPAL DE CARTAGENA.

SOLICITO SE SIRVA PRONUNCIARSE, CON LA DOS SOLICITUDES DE NULIDAD, QUE LE HE FORMULADO, EL 16 Y HOY 28 DE AGOSTO DEL 2023.

TODAVIA CONSERVA COMPETENCIA, EL PROCESO NO SE HA IDO PARA REPARTO DE LOS JUECES CIVILES DE EJECUCION, ADEMAS EL DESPACHO COMISORIO
NO TIENE NUMERO, DEBE TENER NUMERO PARA SU REALIZACION.

PROCESO EJECUTIVO. RAD. No. 344/2022.

EL SUSCRITO SIMON JOSE DE LAVALLE MORALES, C.C. No. 73105303 Y T.P. No. 99426 DEL C.S. DE LA J., ATENTAMENTE ME DIRIJO A USTED, EN MI
CONDICION DE POSEEDORA MATERIAL O FISICO Y UNICO O EXCLUSIVO DE BIEN INMUEBLE OFICINA 305, UBICADA EN EL CENTRO, PLAZOLETA BENGO
BIOJO, EDIFICIO COMODORO, F.M. No. 060-20310, PARA SOLICITARLE LO REFERENCIADO.

LE AGRADEZCO LA ATENCION.

DE USTED ATENTAMENTE,

-----------------------------------------
SIMON JOSE DE LAVALLE MORALES.

De: carmen blanco alvarez <carmenceciliadv@hotmail.com>
Enviado: lunes, 28 de agosto de 2023 12:21
Para: simondelavalle@outlook.es <simondelavalle@outlook.es>
Asunto: DOC. ESCANEADOS
 

















Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo Seccional de la Judicatura de Bolívar 

Juzgado Segundo de Familia del Circuito de Cartagena 

 
Radicación: 13001-31-10-002-2020-00217-00 

 
Calle Del Cuartel - Edificio Cuartel Dl Fijo, carrera 5° No 36-127. Piso 2°.Of. 215.  
Cartagena – Bolívar.  
Tel. 6645015 www.ramajudicial.gov.co  
Correo: j02fctocgena@cendoj.ramajudicial.gov.co 

RADICADO: 13-001-31-10-002-2020-00217-00 

TIPO DE PROCESO: SUCESIÓN 
DEMANDANTE: MARIA DE LAVALLE MORALES Y OTROS. 

CAUSANTE: RAFAEL HERINQUE DE LAVALLE GOMEZ (Q.E.P.D.) 

 

INFORME SECRETARIAL. Señora Juez a su Despacho el presente proceso, 

informándole que no se pudo realizar la audiencia programada para el día de hoy. 

Cartagena, mayo 31 de 2023. 

 

REYSA VASQUEZ MEDRANO 

SECRETARIA 
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Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo Seccional de la Judicatura de Bolívar 

Juzgado Segundo de Familia del Circuito de Cartagena 

 
Radicación: 13001-31-10-002-2020-00217-00 

 
Calle Del Cuartel - Edificio Cuartel Dl Fijo, carrera 5° No 36-127. Piso 2°.Of. 215.  
Cartagena – Bolívar.  
Tel. 6645015 www.ramajudicial.gov.co  
Correo: j02fctocgena@cendoj.ramajudicial.gov.co 

RADICADO: 13-001-31-10-002-2020-00217-00 

TIPO DE PROCESO: SUCESIÓN 
DEMANDANTE: MARIA DE LAVALLE MORALES Y OTROS. 

CAUSANTE: RAFAEL HERINQUE DE LAVALLE GOMEZ (Q.E.P.D.) 
ACTUACION: DECLARA IMPEDIDO JUEZA 
CONSECUTIVO: 1188 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE CARTAGENA, junio primero (1) de dos 

mil veintitrés (2023).  

Visto el informe secretarial que antecede se observa que en efecto no se pudo 

realizar la diligencia de inventario y avalúo que estaba programada para el día de 

hoy 31 de mayo de 2023 a las 09:00 AM., por lo que sería el caso fijar nueva fecha 

para continuar con el trámite del proceso, pero se avizora el despacho que se 

presenta una situación particular. 

De conformidad con lo manifestado, es pertinente resaltar que el abogado SIMON 

JOSE DE LA VALLE MORALES formuló queja disciplinaria contra la titular del 

despacho por su inconformidad con el trámite que se le ha impartido al presente 

proceso de sucesión y en la actualidad mediante comunicación de fecha 09 de mayo 

de 2023, la Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Bolívar, 

notificaron al correo institucional de la Juez, la Apertura a la Investigación 

Disciplinaria en su contra, proceso disciplinario tramitado bajo el radicado 2022-458, 

denuncia en la cual se citó a la Juez a rendir versión libre. 

Así mismo, se observa que la titular del despacho, mediante providencia de febrero 

9 de 2023, compulsó copias a la Comisión Disciplinaria para que investigue la 

conducta del abogado SIMON JOSE DE LA VALLE MORALES, y lo mismo fue 

presentado ante la Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de 

Bolívar, fundamentando los argumentos de la denuncia disciplinaria contra el 

abogado SIMON DE LA VALLE, en la causal 8va del Art. 33 de la Ley 1123 de 2007 

“Código Disciplinario del Abogado”. 

Dicho lo anterior, al ser el señor SIMON JOSE DE LA VALLE MORALES abogado y 

parte dentro del presente proceso de sucesión y según lo establecido en el Art. 140 

del CGP, esto es Declaración de Impedimentos, como Juez titular del despacho, 

concurriendo en las causales de recusación de que trata el Art 141 del CGP, 

específicamente en los numerales 8 del mismo, me declararé impedida para 

continuar con el conocimiento del presente proceso y me permitiré remitir la 

demanda al Juzgado de la misma rama y categoría que sigue en turno, esto es el 

Juzgado Tercero de Familia del Circuito de Cartagena, ello a la luz de lo dispuesto 

por el Art 144 del CGP., esto en aras de salvaguardar la debida imparcialidad que 

merece el trámite de este proceso. 

En este sentido, ha señalado la jurisprudencia nacional que “(…) La Sentencia C-600 

de 2011 precisó que las figuras de impedimentos y de recusaciones se diferencian 

una de la otra en función de si es el juez o uno de los intervinientes el que pone en 
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Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo Seccional de la Judicatura de Bolívar 

Juzgado Segundo de Familia del Circuito de Cartagena 

 
Radicación: 13001-31-10-002-2020-00217-00 

 
Calle Del Cuartel - Edificio Cuartel Dl Fijo, carrera 5° No 36-127. Piso 2°.Of. 215.  
Cartagena – Bolívar.  
Tel. 6645015 www.ramajudicial.gov.co  
Correo: j02fctocgena@cendoj.ramajudicial.gov.co 

duda la imparcialidad del juzgador para resolver el proceso.1 Así, el impedimento 

tiene lugar cuando es el propio juez quien formula dicho cuestionamiento y lo pone 

a consideración del competente. En cambio, la recusación se da cuando alguno de 

los sujetos procesales alega la falta de idoneidad del funcionario para dirigir el 

proceso.2 

A su vez, la Sentencia C-881 de 2011 señaló el carácter excepcional de los 

impedimentos, y sobre cómo, para evitar que se conviertan en un vía para limitar 

de forma excesiva el acceso a la administración de justicia, “la jurisprudencia 

coincidente y consolidada de los órganos de cierre de cada jurisdicción ha 

determinado que los impedimentos tienen un carácter taxativo y que su 

interpretación debe efectuarse de forma restringida”.3 Lo anterior, supone que al 

verificar si está incurso en una causal de impedimento, el juez deberá atenerse a lo 

previsto sobre el particular en las normas procesales aplicables para el caso sometido 

a su consideración. 

Así las cosas, el Juzgado Segundo de Familia de Cartagena,   

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARARSE la titular del despacho IMPEDIDA para conocer del 

presente proceso, por concurrir en las causales 7 y 8 de recusación (Art. 141 del 

CGP). 

SEGUNDO: ORDENAR que por secretaría se remita el expediente al Juzgado 

Tercero de Familia de esta ciudad de conformidad por lo dicho en la parte motiva 

de esta providencia.  

TERCERO: El presente auto en que se manifieste el impedimento, el que lo decida 

y el que disponga el envío del expediente, no admiten recurso, de conformidad con 

el inciso quinto del Art. 140 ibidem.  

CUARTO: ORDENAR que se efectúen las respectivas anotaciones y comunicárselo 

a la Oficina Judicial de Cartagena. Líbrense los respectivos oficios por secretaria. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MIRTHA MARGARITA HOYOS GÓMEZ 
JUEZA.  

o.c.g 

                                                             
1 Corte Constitucional, Sentencia C-600 de 2011 (MP María Victoria Calle Correa).  
2 Corte Constitucional, Sentencia C-600 de 2011 (MP María Victoria Calle Correa).  
3 Corte Constitucional, Sentencia C-881 de 2011 (MP Luis Ernesto Vargas Silva). 
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TIPO ID IDENTIFICACIÓN NOMBRE APELLIDO PARTE

CÉDULA DE CIUDADANIA 45435716 ALMA REGINA DE LA VALLE MORALES DEMANDANTE/ACCIONANTE

CÉDULA DE CIUDADANIA 33142548 CARMEN ISABEL DE LA VALLE MORALES DEMANDANTE/ACCIONANTE

CÉDULA DE CIUDADANIA 33158553 MARIA DEL SOCORRO DE LA VALLE MORALES DEMANDANTE/ACCIONANTE

CÉDULA DE CIUDADANIA 1047455875 MARIA JOSE HERRERA DE LA VALLE DEFENSOR PRIVADO

SERVIDOR JUDICIAL

REPARTIDO AL DESPACHO: JUZGADO DE CIRCUITO - FAMILIA 003 CARTAGENA

NÚMERO DESPACHO: 003 FECHA REPARTO: 6/06/2023 2:36:32 p. m.SECUENCIA: 4298861

GENERADO AUTOMÁTICAMENTE

CLASE PROCESO: PROCESOS DE SUCESION Y CUALQUIERA OTRO DE NATURALEZA LIQUIDATORIA

NÚMERO RADICACIÓN: 13001311000320230028200

8c23c2e0-2d31-4bc2-bcb5-a645b7fbccdb

TIPO REPARTO: ASIGNACIÓN DIRECTA

JUEZ / MAGISTRADO: MARIA BERNARDA VARGAS LEMUS

FECHA PRESENTACIÓN: 11/09/2020 3:00:23 p. m.

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

ACTA INDIVIDUAL DE REPARTO Fecha: 6/06/2023 2:36:32 p. m.

Página 1
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RV: NULIDAD PROCESAL RADICACION: 13001-40- 03-011-2019-00861-00

Juzgado 03 Civil Municipal Ejecución Sentencias - Bolívar - Cartagena
<j03ejecmcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 23/10/2023 1:50 PM
Para: Centro Servicio Ejecución Civil Municipal - Bolívar - Cartagena <cserejcmcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (471 KB)
JORGE TIRADO NULIDAD PROCESAL. (1).pdf;

Cordialmente,

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error
comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que
pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo
podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en
general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no
ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es
realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. 

De: Jorge Tirado <jorge�rad@gmail.com>
Enviado: lunes, 23 de octubre de 2023 10:00
Para: Juzgado 03 Civil Municipal Ejecución Sentencias - Bolívar - Cartagena
<j03ejecmcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: arlenahoyos@gmail.com <arlenahoyos@gmail.com>
Asunto: NULIDAD PROCESAL RADICACION: 13001-40- 03-011-2019-00861-00
 
ESTIMADO JUEZ CIVIL MUNICIPAL: Presento oportunamente escrito de nulidad procesal dentro del
radicado arriba referenciado, proceso ejecutivo de  ARAUJO & SEGOVIA CONTRA JULIO MOGOLLÓN
CANCHILA y otros, con copia a la contraparte. ATTE JORGE TIRADO HERNÁNDEZ



Cartagena,  23 de octubre de 2023 

 

SEÑORES 

JUEZ TERCERO EJECUTIVO CIVIL MUNICIPAL Y/ 0  ONCE CIVIL MUNICIPAL DE CARTAGENA 

E.                  S.              D. 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE ARAUJO & SEGOVIA   CONTRA JULIO MOGOLLON 

CANCHILA, RAUL MOGOLLON  CANCHILA Y JORGE TIRADO HERNANDEZ. RADICACION: 13001-40-

03-011-2019-00861-00.  

 

JORGE TIRADO HERNANDEZ, ciudadano colombiano,  domiciliado y residente en Cartagena, 

identificado  con la cédula 9.069.267, y con la tarjeta  profesional 14.856, abogado inscrito y en 

ejercicio, comedidamente en mi propio  nombre  propongo en forma oportuna INCIDENTE DE 

NULIDAD PROCESAL, con base en la causal 8ª del artículo 133 del C.G. del Proceso, por falta de 

notificación del mandamiento de pago de fecha 13 de diciembre de 2019, pues estoy  legitimado 

como demandado para esgrimir en esta primera actuación dentro del proceso el vicio mencionado, 

nulidad que arrasa toda la ejecución adelantada en mi  contra por vulneración de mis derechos 

fundamentales de defensa,   debido proceso y acceso a la justicia. 

                                                                           CAUSAL 

La causal  que esgrimo se refiere al  no efectuarse en legal forma la   notificación del auto admisorio 

de la demanda, la que se hace extensiva al mandamiento de pago y con  mayor razón a la falta de 

notificación de éste. 

                                                                     OPORTUNIDAD 

Estoy  en oportunidad legal  para alegar la referida causal de nulidad, acogiéndome  al inciso 3º del 

artículo 134 del C.G. del Proceso,  preceptiva consagratoria de que en los procesos    ejecutivos -

como el presente- la nulidad puede alegarse por el afectado mientras la ejecución no haya 

terminado por pago total de la obligación, como ocurre en autos. 

                                                                           HECHOS 

1. Aparezco demandado en autos -como nunca me había sucedido, pues  soy un exmagistrado 

de honorabilidad y honradez a toda prueba- al afianzar a mi  tío político Julio Mogollón 

Canchila,  y con tal calidad fue cobijado por el mandamiento de pago de fecha 13 de 

diciembre  de 2019. 

 

2. Aduce la demandante como título ejecutivo un contrato de arrendamiento de 17 de enero 

de 2013, en el que –casi al final de su texto- la persona que llenó los espacios en blanco 

colocó la nomenclatura  de la oficina: cra 5ª.No 33-15,  que pertenece al  Centro Histórico 



de Cartagena, pero en vez  de referirse a este sitio,  escribió equivocadamente barrio de 

Bocagrande. 

 

3. La demandante mediante su apoderada adujo en la demanda esa dirección errática, dando 

también erráticamente como mi correo electrónico:  jorgetirado@gmail.com, pidiendo que 

allí se hiciese tanto la citación  como la notificación, no obstante que mi correo de siempre 

es jorgetirad@gmail.com 

 

4. Debido a ese doble error de la arrendadora,  el  mensaje para citación   fue devuelto por la 

empresa AM MENSAJES S.A.S , por ser esa dirección   errática   inexistente, como consta en 

el certificado  de envío frustado  anexo al expediente y lo confiesa la demandante dentro 

del mismo. 

 

5. Ante ese gran error, la apoderada de la actora manifestó por escrito -al acompañar el 

certificado respectivo-, que se me  notificaría en el supuesto correo electrónico: 

jorgetirado@gmail.com, lo cual constituyó un segundo error,  ya que ese correo es también 

inexistente. 

 

6. La apoderada de la actora  radicó en el juzgado el 5 de julio de 2022 un escrito informando 

sobre las diligencias de citación a los demandados y en lo pertinente expresó: “…2. Citatorio 

de notificación personal enviado a la dirección electrónica del demandado JULIO (SIC) 

TIRADO HERNANDEZ, el día 21 de septiembre de 2021”,  agregando: “adjunto citatorio 

cotejado, certificado entrega y constancia recibido”,  sin mencionar cuál fue el correo de 

destino.  

 

7. El gerente de la empresa AM MENSAJES SAS, señor Edwin Henao Restrepo, certificó en 

documento que reposa en el expediente, que: “el 2021-09-21 10:50:02, por medio del 

Servicio Electrónico AM MENSAJES SAS  se realizó el envío de un correo electrónico a 

jorgetirado@gmail.com con la guía #GEO 143790 que contiene el siguiente mensaje de 

datos….” Envío que de seguro le fue devuelto, porque repito que mi correo es 

jorgetirad@gmail.com y aquél es inexistente. 

 

8. El gerente de la AM MENSAJES SAS, señor Jorge Edwin Henao Restrepo certificó el 19 de 

julio de 2022 que “la parte interesada envió a través de nuestra plataforma digital un 

mensaje de datos que contiene notificación por aviso Art.292 del C.G.del proceso en 

referencia a la siguiente dirección electrónica: jorgetirado@gmail.com JORGE TIRADO 

HERNANDEZ, el cual obtuvo la siguiente respuesta: fecha de envío del mensaje 2022-07-12 

14:20:01. El mensaje se entregó correctamente al servidor de correo del destinatario. 

Delivery: 2022-07-12 14:20 

       Observación del operador postal: 

       Documentos cotejados y enviados como adjuntos 

       Mandamiento de pago…” 
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9. La conclusión del gerente de la mencionada empresa no  corresponde a la verdad cuando 

afirma que el mensaje de notificación se entregó  correctamente  en el correo: 

jorgetirado@gmail.com, porque éste no existe ya que, repito, mi correo de siempre es: 

jorgetirad@gmail.com y a éste nunca ha llegado ningún aviso de notificación  ni ningún 

documento anexo. 

 

10. En el citatorio y aviso de notificación avalado por el Juzgado de conocimiento se incurre en 

los  mismos errores recayentes sobre  dirección y correo electrónico siguiendo la 

información errática suministrada por la apoderada de la demandante. 

 

11. De modo,  que a mí como demandado,  nunca me llegó  mensajes de dato alguno para 

efectos de  citación y notificación –negación indefinida-,  sin que el gerente de la empresa 

de mensajería y la apoderada de la actora informaran al juzgado la realidad de que  sus  

intentos de envío de los mensajes   había  resultado  frustado –devuelto o revotado-  ante 

la inexistencia del correo de su supuesto destino. 

 

12.  En conclusión,  nunca recibí los mensajes de datos  que supuestamente  me envió la 

empresa de mensajería y la apoderada de la demandante –negación indefinida-, y es así,  

porque nunca llegó citación o notificación alguna a mi  correo de siempre: 

jorgetirad@gmail.com , motivo por el cual la demandante no acompañó  prueba  de que 

yo como  destinatario hubiera acusado recibo del aviso y el mandamiento de pago, ni 

hubiese allegado una impresión del mensaje de datos.  

 

                                                           PRUEBAS 

Me estoy  a las pruebas documentales   atinentes al procedimiento de su citación y notificación que 

reposan en el expediente,  demostrativas de que se me trató de citar a una dirección inexistente, y 

citar y notificar a un correo electrónico también inexistente: jorgetirado@gmail.com; a la confesión 

de la demandante respecto del suministro errático de esos datos necesarios para citarme y 

notificarme;  a la negación indefinida contenida en los hechos –sobre todo en el hechos 11 y 12-, la 

cual me exime de la carga de la prueba, trasladándola a la actora: quien debe probar el hecho 

positivo contrario  de que envió los mensajes  y que fueron recepcionados por el destinatario, pues 

en el expediente no consta prueba del recibo del supuesto envío y recepción a mi verdadero correo: 

jorgetirad@gmail.com, sino por el contrario el acto confesorio de la demandante   demostrativo 

plenamente de  que los mensajes de citación y notificación fueron enviados a un destino 

equivocado:  jorgetirado@gmail.com. 

Pido solicitar un certificado a la empresa AM MENSAJES SAS, para que lo expida mediante su 

representante legal sobre el por qué certificó  anteladamente en favor de la demandante, que tanto 

el citatorio y el aviso de notificación y anexos referentes al mandamiento de pago fechado 13 de 

diciembre de 2019 habían sido entregados y recepcionados por mí en septiembre de 2021 y julio de 

2022 en el correo de destino: jorgetirado@gmail.com no obstante que éste correo no existe, 

porque mi correo es jorgetirad@gmail.com, lo cual menciono por enésima vez, porque de aquí 

puede derivar una falsedad y posible delito de fraude procesal que me viene causando ingentes 
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perjuicios, por lo que sería necesario  que su señoría remitiera copia del proceso a la Fiscalía General 

de la Nación.  

Además citar como testigo al señor gerente Edwin Henao Restrepo, quien puede ser localizado en 

las oficinas de AM MENSAJES SAS frente al edificio Cuartel del Fijo, para interrogarlo sobre los 

hechos atinentes a las supuestas citación y notificación que certifica se realizaron en el correo 

inexistente: jorgetirado@gmail.com, quien deberá ser convocado para que asista a certificar en la 

respectiva audiencia. 

Solicitar a la Secretaría General del Tribunal Administrativo de Bolívar que certifique si la dirección 

electrónica jorgetirad@gmail.com, es la que tengo registrada en los diversos procesos 

administrativos que han cursado o cursan en ese Tribunal, a la cual me notifican las diversas 

actuaciones. 

Se cite como testigo a la abogada Rocío Navarro Aguirre, quien puede ser citada en el correo: 

rocionavarro81@hotmail.com,  para que declare sobre cuál es mi correo electrónico, y desde 

cuándo lo tengo y demás hechos referentes al uso del mismo. 

Si su señoría lo considera conveniente ordenar una prueba técnica pericial alrededor de  los hechos 

del incidente de nulidad aquí propuesto.  

                                                                    COMPETENCIA 

En cuanto a la competencia para conocer y decidir la nulidad procesal propuesta, vale la pena 

determinar si el señor Juez Tercero de Ejecución, que conoce de medidas cautelares  tiene 

competencia para ello, pues si se considera que el competente es el Juez 11 Civil Municipal de 

Cartagena  –funcionario que conoce del proceso-  le solicito declararlo así y remitir el expediente 

por competencia al Juzgado de conocimiento. 

                                                                      

                                                                        PETICIONES 

Solicito al señor Juez competente que tramite como incidente la nulidad procesal propuesta 

mediante este escrito, y después de las pruebas lo decida acogiendo la nulidad por falta de 

notificación a mi persona del mandamiento  de pago fechado 13 de diciembre de 2019, declarando 

la invalidez de todo lo actuado en mi contra después de dicho auto, con las demás declaraciones 

ordenadas por el C.G. del Proceso, y condenando a la demandante Araujo y Segovia S.A. a pagarme 

las costas –agencias en derecho-  y perjuicios correspondientes. 

                                                      

                                                      FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Artículos 133 y s.s., 291,  292  y armónicos del C.G.del Proceso, artículos 29 y 228 de C.Nacional. 

                                                                 

                                                            NOTIFICACIONES 
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En cuanto a notificaciones se me pueden hacer en mi correo: jorgetirad@gmail,com, a los otros 

demandados y a la demandante en las direcciones registradas en el expediente, porque de los 

primeros  ignoro sus correos, pero la actora puede ser notificada en el correo: 

carteraaraujoysegovia.com que aparece en los autos y su apoderada en su correo 

arlenahoyos@gmail.com 

 

Atentamente, 

 

JORGE TIRADO HERNANDEZ 
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